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RESUMEN 

El Estado Mexicano durante el año 2013 y 2014 ha sufrido una gran variedad de 
cambios en diversas instituciones y disposiciones normativas, resaltando en el 
presente trabajo dos materias de trascendental importancia la materia política-
electoral y la de transparencia y acceso a la información. 

Por lo que la presente contribución académica abordará el tema de la 
transparencia, acceso a la información y fiscalización en los Partidos Políticos, a 
propósito de las reformas citadas con antelación, así como el estudio de las 
nuevas disposiciones normativas que regulan las materias en comento, las cuales 
se encuentran previstas en la legislación secundaria en materia política-electoral 
denominada Ley General de Partidos Políticos. 

Continuando con la línea argumentativa se abordará el estudio de los nuevos 
organismos encargados de realizar las labores en materia de transparencia, 
acceso a la información y fiscalización de los Partidos Políticos, verbigracia, el 
Nuevo Instituto Nacional Electoral a través de la Unidad Técnica y la Comisión de 
Fiscalización; Los órganos de los Partidos Políticos encargados de administración 
de su patrimonio, recursos financieros, de la presentación de los informes de 
ingresos y egresos trimestrales y anuales, de precampaña y campaña; así como el 
encargado de cumplir con las obligaciones de transparencia y acceso a la 
información que la Constitución y las leyes de la materia imponen a los partidos 
políticos; el nuevo organismo autónomo denominado Instituto Federal de Acceso a 
la Información y Protección de Datos; y  la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público.  

Todo lo anterior se realiza con la finalidad de resaltar las labores realizadas por las 
nuevas figuras jurídicas implementadas por el Estado Mexicano en materia de 
Transparencia y acceso a la información en materia política-electoral en aras de 
consolidarse en un Estado Democrático Constitucional del Derecho2. 

                                                            
1 Ponencia presentada en el marco del XXV Congreso Nacional y V Internacional de Estudios Electorales. Integridad y Equidad Electoral en América Latina 
en el tema de trabajo VI correspondiente a Partidos Políticos, realizado en la ciudad de San José de Costa Rica del 11 al 14 de noviembre de 2014. 
* Doctor en Derecho egresado del programa de Doctorado Interinstitucional en Derecho, inscrito en el PNPC del CONACyT; Profesor Investigador de 
Tiempo Completo de la Facultad de Derecho de la Universidad de Colima y Líder del Cuerpo Académico UCOL-CA-87 “Derecho, Cultura y Sociedad”; 
Miembro del Sistema Nacional de Investigadores del CONACyT México. 
** Abogado por la Universidad de Colima; asistente jurídico de la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de Colima, México. 
2 Se caracteriza por la dignidad humana como premisa antropológica-cultural por la soberanía popular y la división de poderes, por los derechos 
fundamentales y la tolerancia, por la pluralidad de los partidos y la independencia de los tribunales, se caracteriza por contar con una democracia pluralista o 
como sociedad abierta. Su constitución, entendida como un orden jurídico fundamental del Estado y de la sociedad, posee una validez jurídica formal de 
naturaleza superior, la cual es creadora del momento, de la estabilidad y la permanencia. Häberle, Peter, El Estado Constitucional. Concepto, fundamentación 
del objeto y métodos de trabajo, México: Universidad Autónoma de México, 2001, p. 3, http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=14.  
 


